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Núm. 702.
ALCALDIA DE SOLLER.

ta moral y religiosa, que poseen títulos y 
sus méritos y servicios. Palma 10 de no
viembre de 1869.—El presidente. Geró
nimo Bibiloni.—P. A. de la J.— Jacinto 
Feliu y Ferré, vocal secretario.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

militar de Ciudad-Real.
D. Francisco Izquierdo y Gutiérrez, 

gobernador militar de Toledo.
Y á don Serápio de Pedro, comandante 

general de ArlilleHi del distrito militar de 
Aragón, por los servicios extraordinarios 
que prestó en los sucesos ocurridos en Za
ragoza en los dias 7 y 8 de dicho mes de 
ociubre.

!X-

dcl 
’e- 
:e- 
le-

m-

OD

Habiendo quedado este pueblo sin boti
ca de Farmacia por haber fallecido el úni
co farmacéutico que en el había, este ayun
tamiento ha acordado, hacerlo público por 
medio del presente anuncio, para que lle
gue á noticia de los facultativos á quienes 
pueda convenir establecer su residencia en 
esta localidad, debiendo advertir que en 
ella se surten de medicamentos los vecinos 
de Fornalulx y Deyá. Soller 7 de noviem
bre do 1869.—Francisco Marqués.

Núm. 703.
JUNTA PROVINCIAL

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LAS BALEARES.

Anuncio.

D1CR1TO.

Atendiendo á los distinguidos servicios 
del brigadier jefe de brigada don Agustín 
de Burgos y Llamas, y especialmente al 
mérito contraido combatiendo la insurrec
ción republicana en Alcira y Valencia los 
dias 11 y 16 del actual.

Vengo en concederle la Gran Cruz del 
Mérito militar, designada para premiar 
servicios do guerra.

Madrid treinta y uno de octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco 
Serrano.—El ministro de la Guerra, Juan 
Prim.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic ió n .
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Con arreglo á lo dispuesto en la real or
den de 10 do agosto de 1858, se provee
rán por oposición las escuelas vacantes en 
los pueblos siguientes:

S. A. el Regente del Reino se ha servi
do disponer en 31 de octubre último que 
por el Ministerio de la Guerra se hagan al 
de Estado las siguientes significaciones.

Para la Gran Cruz de Carlos III, en re
compensa de los extraordinarios servicios 
que han prestado durante las insurreccio
nes carlista y republicana, á los

PUEBLOS.
Dotación.

Eses. Mils. Tenientes generales

Escuelas superiores de niños.
Manacor . . . 650‘ n

Id. elementales de ídem.
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^nta Eugenia. . .
blancor (Selva)' . .
María . . . . .

. 330‘ 

. 330‘ 
. 330‘
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D. Antonio del Rey y Caballero, capi
tán general de Granada.

D. Ramón Gómez Pulido, capitán gene
ral de Castilla la Vieja.

Mariscales de Campo.

SEÑOR: Al publicar el Poder Ejecuti
vo el decreto de 2 í do marzo último, que 
refundió los servicios de Correos y Telé
grafos, no fué posible hacer otra cosa res
pecto del personal que quedaba desempe
ñándolos que indicar el propósito del Go
bierno de crear un cuerpo de Comunica
ciones organizado en su ingreso y ascensos 
bajo las bases, tantas veces anunciadas y 
puestas á discusión y nunca planteadas, 
que se vienen reconociendo como las me
jores para desarrollar sobre ellas la regla
mentación de todas las carreras adminis
trativas.

Y no cabía tampoco ir mas allá en aque
llos momentos en que, desconocido el re
sultado de una reforma tan trascendental 
para ambos servicios, no era dable juzgar 
con acierto sobro las condiciones en que 
pudiera llevarse á cabo la fusión del per
sonal, como se había efectuado la de aque
llos, de manera que vinieran á quedar en
comendados á un cuerpo, en cuya forma-

bieron de ocasionar á esta última clase las 
economías introducidas por la reforma y la 
imposibilidad de entregarle de pronto el 
servicio telegráfico, para cuyo desempeño 
carecía de conocimientos, han sido otros 
tantos estímulos que desde entonces han 
obligado al ministro qne suscribe á pensar 
constantemente en la medida que hoy so
mete á U consideración de V. A.

No pretende ni se ha propuesto resolver 
definitivamente la cuestión: intenta tan só
lo dar un paso de transición natural y na
da violento, encaminado á poner el perso
nal procedente del ramo de Correos en 
condiciones do estabilidad para que, tran
quilos sus individuos en cuanto á su por
venir, puedan aplicarse con esmero al es
tudio teórico-práctico de las materias que 
necesitan conocer para poderse encargar 
del servicio de telegrafía en concurrencia 
con los antiguos empleados de este ramo á 
fin de que »l cabo de algún tiempo pueda 
ser un hecho la unidad del cuerpo de Co
municaciones.

Y si esto se consigue, adoptando para 
el ingreso y asceosos en el mismo unas ba
ses iguales ó parecidas á las que univer
salmente se han reconocido como conve
nientes para formar la tan deseada ley de 
empleados, y á las que han sido ensaya
das con resultado satisfactorio coramos es-
peciales de la Administración pública,* ha- 

1 bráse logrado cuando ménos organizar un
cm- A/ mi/l Hnl «x 1 nnrí-AAAl ..servicio del Estado en cuanto al personal y

Id. id. de niñas.
Mercada!..................................
Cristóbal...........................
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. 220‘
. 220‘ 

Casa y retribuciones.
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»

D. Eugenio de Gaminde y Lafont, capi
tán general do Cataluña.

D. José Sánchez Bregua, subsecretario 
del Ministerio de la Guerra.

Para la Gran Cruz do Isabel la Católica 
á los

También se proveerán por oposición las 
Tie resulten vacantes de los concursos an- 
lertores y las que lo sean hasta el dia que 
Se<1é principio á los ejercicios.

.Tres dias antes, por lo menos, de tér- 
^inar el mes, á contar desde la publica
ron de este anuncio en el Bolelin oficial, 
Os opositores presentarán sus solicitudes 

, Cn la secretaria de esta junta, con los do- 
Cunicntos que acrediten su buena conduc-

Mariscales de Campo.

D. Cándido Pieltain, capitán general de
Galicia.

D. Pedro 
Cádiz.

D. José

Caro, gobernador militar de

Brigadieres.

Vidal é Iglesias, gobernador

cion no se lastimaran intereses de los em
pleados de una clase determinada, ni se 
creara el gérmen de emulaciones y la con
trariedad de aspiraciones que son tan fre
cuentes en los cuerpos inamovibles, y que 
constituyendo su único inconveniente cor
roen con frecuencia los cimientos do su 
organización, ocasionando su muerte por 
desprestigio. Mas no porque entonces fue
ra de imposible icalizacion el anhelo cons
tante del Gobierno en punto á armonizar 
las- condiciones é intereses do lodo el per
sonal que presta sus servicios al Estado 
en el ramo de Comunicaciones ha cesado el 
ministro que suscribe de estudiar los me
dios de llegar á tan útil propósito: el re
sultado altamente satisfactorio de la refor
ma cn cuanto al mejoramiento del servi
cio; la armonía tan digna de alabanza que 
desde su reunión viene reinando entro el 
personal del antiguo cuerpo de Telégrafos 
y el procedente del ramo de Correos, y el 
deseo de reparar lo antes posible los per
juicios que forzosa é ineludiblemente hu-

avanzar un paso en la senda de la solu
ción de esa gran cuestión social y política, 
que acaso sea mas fácil y conveniente lle
var á efecto así en detalle que resolverla 
de una vez y en toda su generalidad, ar
rostrando con temerario empeño todas sus 
dificultades.

Colocado ya en este terreno, el minis
tro que suscribe ha creído que no debía 
dejar pasar la oportunidad de pensar tam
bién en el numeroso personal subalterno 
del cuerpo de comunicaciones, que encar
gado de una parle importantísima del ser
vicio ha menester do ciertas condiciones 
de inteligencia, laboriosidad y honradez 
que sólo so re unen cuando el empleado 
viene al servicio del Estado bajo cierlas 
garantías de estabilidad y de porvenir.

Constituyendo esta clase un número muy 
considerable de empleados, no es posible 
que la Dirección general tenga el conoci
miento que es indispensable de las condi
ciones de cada uno para poder juzgar de 
la conveniencia ó inconveniencia de su con
servación en el cuerpo; y de aquí que ten
ga casi siempre que atenerse á las noticias, 
datos é informes que le suministran los 
gobernadores y los jefes del ramo en las

i
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Núm. 704. .

Comisaria de Guerra de Mahon.
Distrito militar de las Baleares. Mes de octubre de <869.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MAHON.

Nota de las compras verificadas para atender al servicio de dicha factoria, la cual 
se forma en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de administra- 
•ion militar en 11 de agosto de 186i. '

Dias- Pueblos. Nombres de los vendedores. Artículos ó efectos. Cantidad. Escudos.

5 Mahon. Sres. Taltavull Tomas y Estela. Aceite. . ISOlit. 0*150
5 Id. Benita Escudero. Hilo. . 3 kil. 3‘ »
B Id. Sres. Taltavull Tomas y Estela. Escobas. . 48 0’097

Mahon 31 de octubre de 1869.—El Administrador, Eduardo de Solo.—V.° B 0__ 
El comisario de guerra, Pedro Valls.

Núm. 705.

Factoría de subsistencias de Mahon. Mes de octubre de 1869.

Relación de las compras verificadas en dicho mes para la factoria antedicha.

Nombres del vendedor.____  Núm. de quintales métricos. Escudos. Milésimas.

Harina de 1? clase
15 Sres. Taltavull Tomas y Estela. 3‘ n‘ 824

Mahon 31 de octubre de 1869.—El Administrador, Salvador Brieba —V 0 B 0__
El comisario de guerra inspector, Pedro Valls.

Núm. 706.

Comisaria de Guerra de Ibiza.
Distrito militar de las Baleares. Mes de octubre de 1869.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoria durante el citado mes.

Días. Pueblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad.

Aceite. Litros.
19 Ibiza. D. Manuel Escandell, de esta vecindad. 72 O‘í75

Ibiza 31 de octubre de 1869.—El administrador, Miguel VeyQ y CoIL—V.0B.°— 
El comisario de guerra inspector habilitado, Federico La villa.

Núm. 707.

Distrito militar de las Baleares. Mes de octubre de 1869.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoria durante el citado mes.

Núm. Cada una
puc- Nombres de los vendedores. p*1” Su pe-Su va- Reduc- importe.

Dias blos rane- so. |or. cion á
-----   — -— ___ _ gas, kiiogs. eses, qls, mts. Escudos.

Leña.
8 Ibiza. Vicente Mari de esta vecindad. . » » 0*653 30*

Ibiza 31 de octubre de 1869.—El administrador, Miguel Vcyñy Coll.—V.°B.0__ 
El comisario de Guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

provincias, cuyo criterio es en realidad el 
que en último término prevalece en la ma
yoría de los casos en las cuestiones refe
rentes á personal subalterno, por más que 
una centralización injustificada y poco en 
armonía con el actual régimen político ven
ga haciendo aparecer otra cosa, sin otro 
resultado práctico que el de embargar la 
atención de la Dirección y privarla de un 
tiempo que neceiila para estudiar las re
formas verdaderamente útiles del servicio.

En buea hora que el gobierno se reser
ve la suprema inspección y el derecho de 
revisar los nombramientos que los gober
nadores hagan: pero devuélvase al poder 
civil que estos funcionarios representan en 
las provincias todo el prestigio de que les 
ha privado una centralización absurda y 
suspicaz; que con tal que se les sujete á 
reglas fijas restrictivas de su libre arbi
trio, por si en determinadoe casos pudie
ra ir desacertado, ellos, que han de cono
cer más de cerca que la Dirección el per
sonal de su respectiva provincia y sus con
diciones, podrán, auxiliados por los jefes 
del ramo que sirven á sus inmediatas ór
denes, llegar á formar un personal subal
terno que responda á las necesidades de tan 
delicado servicio. ; * :

, Fundado en estas consideraciones, el mi
nistro que suscriba tiene el honor de ao- 
meter á V. A. el siguiente

d e c r e t o .

Articulo l.° El personal del cuerpo 
de Comunicaciones se dividirá, para los 
efectos del servicio, en dos clases: prime
ra, personal facultativo de Telégrafos; y 
segunda, personal administrativo de Co
municaciones.

Art. 2.° El personal facultativo de Te
légrafos continuará sometido á las dispo
siciones del reglamento vigente, con las 
modificaciones introducidas en el mismo 
por el decrelo de 24 de marzo último en 
cuanto al ingreso y ascensos en el cuerpo.

Art. 3.° El personal administrativo de 
Comunicaciones so subdivirá en personal 
fijo y personal ambulante.

Art. 4.° Componen el personal fijo el 
Inspector jefe de la Sección central de cor
reos y los subinspectores, oficiales, auxi
liares, ayudantes, conserjes y ordenanzas 
que prestan su servicio en la Dirección ge
neral, en las oficinas de las secciones y en 
las estaciones estafetas ó simples estafetas, 
y los carteros distribuidores.

Art. 5.° Componen el personal ambu
lante los oficiales primeros y segundos, au
xiliares y ayudantes que prestan su servi
cio en las expediciones del correo por for
ro-carril, los conductores de primera y 
segunda clase que lo prestan en las con
ducciones en carruaje, y que tomarán el 
nombre de ayudantes primeros y segundos, 
y los peatones y carteros-peatones.

Art. 6.° El personal de vigilancia de 
las líneas telegráficas continuará compo
niéndose de Capataces y Celadores.

Art. 7.° Para los efectos de la clasifi
cación del personal do Comunicaciones, se 
denominará personal subalterno lodo el 
comprendido en las categorías inferiores á 
las de ayudante primero y Telegrafista se
gundo.

Art. 8.° So formará y publicará por 
la Dirección general de Comunicaciones en 
el plazo do un año un escalafón del per
sonal administrativo de Comunicaciones, 
así fijo como ambulante, el cual compren
derá por orden riguroso de antigüedad en 
el ramo desde la clase do inspectores bas
ta la do ayudantes primeros inclusivo; en
tendiéndose que los empleados que cesaron 
antes de la publicación del decrelo do 24 
do marzo, que estableció la nueva nomen-

chture de loa destinos, serán comprena 
dos bajo la denominación y en la clase 
que se haya convertido por dicho decrí? 
el último que desempefiaron.

Art. 9.° Los empleados cesantes en h 
actualidad que deseen tener cabida en pÍ 
escalafón deberán presentar á la Dirección 
general del ramo en término de tres me0 
ses, á contar desdo la publicación del pre 
sentó decreto, una instancia acompañando 
sus hojas deservicios y los justificantes de 
la misma que conserven.

Art. 10. La Dirección general, des
pués de examiaar el expedieete personal 
del interesado, hará su clasificación y ie 
dará cabida en el escalafón si su cesantía 
no hubiese tenido lugar por alguna causa 
que afecte al decoro del cuerpo ó que de
muestre completa ineptitud del empleado.

Art. 11. Contra la resolución de h 
Dirección general quedará al interesado el 
recurso de alzada al ministerio do la Go- 
bernacion, y contra la decisión de esto po
drá utilizar la via contenciosa. '

Art. 12. Las vacantes desde inspector 
hasta auxiliar inclusivo que ocurran en el 
personal administrativo de Comunicaciones 
se cubrirán por antigüedad en el ramo coa 
los cesantes de la clase respectiva que, te
niendo hecho ó confirmado su nombra
miento por el gobierno, quedarán exceden
tes por consecuencia del decrelo de 24 de 
marzo último, con excepción únicamente 
de aquellos cuyo nombramiento fuese an
terior al 29 de setiembre de 1868, los cua
les quedarán comprendidos en el articulo 
siguiente.

Art. 13. Luego que se halle extin
guido el número de los cesantes compren
didos en el articulo anterior, las vacantes 
del personal administrativo de Comunica
ciones se cubrirán dando dos turnos á los 
cesantes del ramo comprendidos en el es
calafón y uno al ascenso.

Art. 14. El ingreso en el cuerpo de 
Comunicaciones, en su parle administrati
va se hará por la clase de ayudante pri
mero y por nombramiento del gobierno á 
propuesta en torna de la Dirección general 
en los términos que expresan los articules 
siguientes.

Art. 15. Ocurrid» la vacante, la Di
rección general propondrá a! ministeriode 
la Gobernación el nombramiento do un in
terino, y la anunciará inmedialamen en los 
periódicos oficiales llamando aspirantes que 
presenten sos solicitades en término do un
mes.

Art. 16. Los aspirantes deberán acom
pañar á su instancia la partida de bautis
mo ú otro documento fehaciente que acre
dite tenor más do 18 años de edad, copia 
testimoniada ó certificada por autoridad 
competente de los titulos académicos ó pro
fesionales que posea, hoja de servicios jus
tificada si hubiere desempeñado destino ó 
cargo público, y certificaciones que acre
diten haber estudiado y probado las" asig
naturas do Aritmética, Geografía, lectura 
y traducción de la lengua" francesa.

Art. 17. Los que tengan titulos aca
démicos ó profesionales, para cuya obten
ción hayan necesitado sufrir exámenes de 
las asignituras expresadas en el articulo 
anterior, quedarán relevados de presentar 
cerlificaciones de la.; mismas.

Arl. 18. En igualdad de circunstancias 
y de merecimientos, se dará preferencia en 
las tornas á los Ayudantes segundos, ter
ceros y cuartos, por su orden, que se ha
llen en servicio, y á los Escribientes de 
Telégrafos que lleven en él mas do tres 
años.

Arl. 19. Concluido el término conce
dido para solicitar, la Dirección general, 
oyendo á la Junta de jefes de Negociado, 
designará, según sus mérilos, cinco aspi'

M.C.D. 2022



i- Núm. 708.

k Comisaria de Guerra de Mahon.

¡o ----- —------------------------------------------------------------------------------------- —

1
el DISTRITO mil it a r  d e  l a s  b a l e a r e s . HOSPITAL MILITAR DE MAHON.
n

Relación de las compras verificadas durante todo el mes de la fecha por el Oficial Administrador quesuscribe la cual se forma
e-
.0

conforme lo prevenido por el Exmo. Sr. Director general de Administración militar en 30 de agosto de 1864.

le Puntee donde se Precios. CANTIDADES.
han hecho las Nombres de los vendedores. Artículos.

al
compras. Escudos mils. Kilógrs. Litros. Número.

le 
í Pedro Coll.......................................... Gallinas. . . . . 1’200 • Hu Francisco Andreu............................Tocino. . 0’722 30’ »
14 Miguel Andreu.................................. Manteca . . 1’166 15’ »3- Sres. Taltavull Tomas y Estela. . Aceite de 1.a. . . 0’525 6 752
h Los mismos.......................................Id. de 2.a. . . 0’475 73’540H 
ni Los mismos..................................Arroz . . . . 0’230 38 700til Los mismos.................................. Garbanzos. . . . 0’275 18’ »

Los mismos.................................. Pasta . . . . 0’911 2’500
Mahon................ / Los mismos.................................. Patatas. . . 0’085 120’ *

Pedro Coll..........................................Huevos. . . . . 0’500 (docena.) 42
José Orilla........................................ Chocolate. . . . r » 4’200

El mismo......................................Bizcochos. . • . . 1’500 0’400
Pedro Coll.......................................... Leche de vaca. . . 0’125 55’500
Miguel Monjo..................................... Vino común.. . . 0’125 83’265
Pablo Olives......................... ■ . . Carbón vegetal. . . 0’035 900’ »
Miguel Castañol................................ Leña...................... . 0’013 360’ »

e Sres. Taltavull Tomas y Estela. . Velas de sebo. . . 0’700 20’ »
e Isleta del Rey 31 de octubre de 1869.—El Administrador, Juan Van Walré.—V.° B.°—El comisario de Guerra, Pedro
-
i-

Valls.

untes por cada una de las plazas que ha- , dos por la Dirección general, á propues- 
ym de proveerse, y devolverá á los demás , la en terna hecha por los Goberna lores,
sus solicitudes con los documentos que hu
bieren presentado, publicando en la Gacela 
una relación sucinta de los méritos y ser
vicios de los elegidos.

Art. 20. Estos sufrirán un exámen 
ante el Tribunal compuesto de tres emplea
dos del cuerpo de Comunicaciones elegidos 
por la Dirección general entre las clases 
de Inspectores, Subinspectores y oficiales 
primeros, y de dos Profesores de Acade
mias, Universidades é Institutos de las 
asignaturas siguientes: Geografía postal, 
Contabilidad aplicada á los servicios do 
correos y Telégrafos, Convenios postales 
)’ telegráficos con las naciones extranjeras, 
legislación especial de Correos y Telégrafos.

Art. 21. El Tribunal de exámen cali
ficará á los aspirantes con las notas de 
^Obatlpt notable, sobresaliente ó repro
bo, y pasará diariamente las actas á la 
dirección general.
, Art. 22. En el término de ocho dias, 
ícontar desde la terminación do los exá
menes: la Dirección general propondrá al 
ministro del ramo las ternas formadas con 
visla del resultado de aquellos y de los 
^lecedentes, títulos, méritos y sarvicios de 

aspirantes, y devolverá á los excluidos 
bellas los documentos que presentaron 
C0|i sus solicitudes, dejando nota do los 
mismos en el expediente.

. Art. 23. El ministro de la Goberna- 
mon elegirá dentro do un plazo de 10 dias 
'‘^de la presentación de las ternas los ém
idos que hayan de ocupar las vacantes 
en 'a convocatoria, sin que contra su deci- 
61011 so admita recurso alguno.
, Art. 24. Los empleados del cuerpo 
.Comunicaciones en su clase administra- 
y*1) nombrados conformo á las prescrip- 
|lones del presento decreto, estarán suje- 
°s-para su separación del cuerpo ó doela- 
cion de excedentes á las mismas pres- 
•pciones que á los individuos del per- 

l^l facultativo de Telégrafos conceden 
Reglamentos y disposiciones vigentes.

25. Los ayudantes cuartos y los 
iribientcs de Telégrafos serán nombra- 

oyendo á los gefes do las seccionen y en 
los términos prevenidos en los artículos 
15 16 y 22; pero siu que se exija á los 
aspirantes el conocimiento de la lengua 
francesa.

Art. 26. Las plazas de Ayudantes ter
ceros y segundos se proveerán en Infor
ma establecida en los artículos 12 y 13, 
para lo cual las Secciones formarán en el 
plabo marcado en el art 8.° el escalafón 
de Ayudantes de su respectiva provincia.

Art. 27. Para los efectos del articulo 
anterior, so equipararán á los Ayudantes 
cuartos ios Escribientes comprendidos hoy 
en la plantilla dé Telégrafos, que formarán 
parte del escalafón.

Art. 28. Los aspirantes á las plazas 
de Ayudantes cuartos y de Escribientes de 
Telégrafos deberán acreditar: ser mayores 
do 16 años; saber leer y escribir y las cua
tro reglas de Aritmética, y haber estudia
do con aprovechamiento en cualquier esta
blecimiento público de enseñanza nociones 
de Geografía de España.

Art. 29. Para las plazas de Ayudantes 
cuartos do Comunicaciones serán preferi
dos, en igualdad de circunstancias, los sar
gentos licenciados del ejército de mar y 
tierra, y los sargentos y cabos licenciados 
de la guardia civil, lodos sin mala nota en 
sus licencias.

Art. 30. Los Gobernadores , con vis
ta de las solicitudes que los interesados 
deberán escribir por si mismos y de los 
justificantes de aptitud, méritos y servicios 
que las acompañen, y oyendo al Jefe de la 
sección, formarán y remitirán á la Direc
ción general en término de ocho días, á con
tar desde el úbimo en que se admitieron 
solicitudes, las ternas de los aspirantes 
clasificados, y devolverán á los exclui
dos sus instancias con los documentos que 
las hayan acompañado

Art. 31. La Dirección general elegirá 
dentro de 10 dias, á contar desde la pre
sentación de la lerna.

Art. 32. Para ser peatón, celador, 
cartero ú ordenanza se necesita; tener más 

de 16 años y menos de 60; saber leer y 
escribir, y acreditar ser de buena conduc
ta por medio de certificaciones del alcalde 
y juez de paz del pueblo de su naturale
za, y del ayudante emcargado do la esta
feta de que dependa el servicio.

Art. 33. El nombramiento de peato
nes, celadores, carteros y'ordenanzas se 
hará, en la misma forma que para el de 
los ayudantes cuartos establecen los artícu
los 15, 22 y 25, por los Gobernadores de 
las provincias.

Art. 34. Todos los empleados subal
ternos que hayan de prestar sus servicios 
en las secciones centrales serán nombra
dos por la Dirección general en la forma 
establecida por el presente decreto.

Art. 35. En igualdad de circunstan
cias, serán preferidos entre los aspirantes 
los licenciados del ejército do mar y tierra 
y de la Guardia civil con buenas notas.

Art. 36. Las plazas do Conserjes so 
proveerán por riguroso turno de antigüe
dad entre los ordenanzas, peatones y car
teros, ó en inutilizados de estas clases que, 
habiéndolo quedado cu el servicio, uo lo 
estén para el de la Consejería.

Art. 37. Los ayudantes segundos, ter
ceros y cuartos, los peatones, carteros y 
ordenanzas, y los Conserjes, Capataces y 
Celadores nombrados con arreglo á las 
prescripciones del presente decreto, podrán 
sor suspendidos en sus empleas por los Go
bernadores hasta por un mes; pero no po
drán ser separados sino por la Dirección 
general en virtud de expediente formado 
en la sección respectiva.

Art. 38. Las plazas do Capataces se 
cubrirán por antigüedad entro los Celado
res de la sección respectiva, y por nom
bramiento de los Gobernadores á propues
ta del jef^ de aquellas.

Art. 39. Contra los nombramientos 
do Capataces y Conserjes podrán los inte- 
resád'-s quo so consideren agraviados por 
postergación recurrir á la Dirección ge
neral.

Art. 40. El ministro de la Goberna
ción queda encargado de la ejecución del 
presente decreto, y de disponer que por 

5
la Dirección general de Comonicacionee ee 
remiten á lae secciones los expedientes per
sonales de todos los empleados activos y 
cesantes cuyo nombramiento ha de cor
responder á los gobernadores.

Madrid veintinueve de octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco 
Serrano.—El ministró de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagista.

(Gacela del 3 de noviembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción, pública.—Negociado /.°

limo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no ha visto con el mayor agrado el do
nativo que han hecho con deslino á las 
Bibliotecas populároslos Sres. D. Gu
mersindo Fraile y Valles de 60 ejem
plares de la Arilméhca del abítelo, de la 
que es traductor y editor; D. Raimundo 
González Andrés de 25 ejemplares de 
Breve exposición histórica de la hleralura 
griega, déla que es autor; D. Antonio 
Balbin Unquera de un ejemplar de la 
Reseña histórica g teoría de la Benefi
cencia, escrita por el mismo; D. José 
Maria Campo de 50 ejemplares de Lec
ciones de primera enseñanza, de que es 
autor; D. Joaquín Torneo y Benedicto 
de dos ejemplares de Zaragoza y su 
historia-. D. Miguel Robert de 30 ejem
plares de la Memoria sobre el atraso de 
la industria española, de que es autor en 
unión de otros, y D. Manuel de Assas 
y de Ereño de seis ejemplares de libros 
de educación-, dándoles las gracias en 
nombre de la nación por este rasgo 
de patriotismo y generoso desprendi
miento.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de octubre de 1859.—Eche- 
garay.—Sr. Director general de ins
trucción pública.

ORDEN.

limo. Sr.: Miéntras se dicta el re
glamento que ha de organizar deiinili- 
vamente las Bibliotecas populares, su 
alteza el Regente del Reino se ha servi
do aprobar las disposiciones siguien
tes:

I ." La Dirección general de ins
trucción pública, por conduelo del pre
sidente de. la junta provincial de ins- 
Iruccion primaria, hará entrega al pre
sidente del ayuntamiento y al profesor 
de primera enseñanza de la localidad 
correspondient - de las obras designa
das por el ministerio de Fomenlo para 
formar en aquel punto una Biblioteca.

2 .a Para este fin el ministerio de 
Fomenlo remitirá al presiden le de la 
junta provincial tres ejemplares del 
calólogo de los libros que constituyan 
la base de la Biblioteca. En este cala- 
logo se expresarán los títulos de las 
obras , el nombre del autor ó autores, 
el punto y año de la edición, el tamaño 
y la encuadernación. El alcalde y el 
maestro pondrán al pié de estos catá
logos el Recibí y conforme, depositando 
un ejemplar en la secretaria de la junta 
provincial, remitiendo otro á la Dire - 
cion general de instrucción pública, y 
entregando el tercero al maestro para 
su responsabilidad.
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=3 Los ayunlamiefltos poseerán los
libros remitidos por el ministerio como 
propiedad inalienable; y como atendido 
su patriotismo es de esperar que la Di
putación provincial y el municipio au
mentasen con nuevas obras la Bibliote
ca, formarán para ellas un catálogo es
pecial.

4/ La formación de este catálogo 
corresponderá al maestro; pero será lo 
mat conveniente que forme un catálo
go general en que estén todos los li
bros clasificados por materias ó por au
tores, cualquiera que fuese su origen 
conservando fuera del uso diario el ca
tálogo remitido por el ministerio.

5.a Las Bibliotecas populares que
darán sujetas á las disposiciones gene
rales que sobre formación de catálogos 
se dicten paralas demás del reino.

6.a Los libros remitidos por el mi
nisterio de Fomento llevarán un sello 
especial. Los que adquiera por cual
quiera otro medio el municipio llevarán 
el sello del ayuntamiento.

7/ Los libros de las Bibliotecas 
populares podrán servirse al público 
en la escuela y á domicilio. Se servirán 
en la primera forma á toda persona que 
lo solicite y acuda al local de la escue
la en las horas señaladas para la asis
tencia del maestro, quien habrá de fa
cilitar además al lector sitio cómodo en 
lo posible, y si es fácil á su vista. Se 
servirán los libros á domicilio y me
diante recibo á toda persona á quien el 
maestro, bajo su responsabilidad, co
nozca capaz de salir garante del libro 
entregado para su inmediata compos
tura ó reposición en caso de desper
fecto ó extravio.

8. a Si hubiese dudas respecto de 
este último caso, decidirá el alcalde.

9. ‘ Nunca podrá servirse mas de 
un volúmen á los lectores, no siendo 
de diccionarios, atlas ú otras cosas de 
precisa consulta. Los libros de la Bi
blioteca no podrán estar en poder de 
ningún lector mas de 10 dias.

10. Todo lector será inmediata
mente responsable del buen uso y con
servación de los libros que reciba, y 
en todo caso pasará la responsabilidad 
al maestro encargado de la Biblioteca.

11. El maestro llevará nota diaria 
de los libros que sirva, con arreglo á 
la cual oslará obligado cada seis meses 
áformar la estadística de lectores.

12. Redactará también el maestro 
y remitirá á la Dirección al fin de cada 
año una sucinta memoria comprensiva 
de las vicisitudes por que ha pasado la 
Biblioteca de su cargo, los aumentos ó 
pérdidas que ha sufrido y las mejoras 
de cualquiera especie de que sea sus
ceptible.

13. La Dirección de instrucción 
pública tendrá presentes estas memo
rias para las distribuciones sucesivas 
de libros.

14. Los libros que sucesivamente 
remitiere el ministerio serán anotados 
en el catalogo primitivo, comunicándo
se su recibo á la dirección de instruc
ción pública por el ayuntamiento.

15. Silos lectores tuvieran necesi
dad de lomar notas, copiar párrafos, 
dibujos ó grabados, el maestro les fa
cilitará tinta, pluma y sitio á propósi
to para hacerlo.

16. La Dirección de instrucción 
publica vería con agrado el estableci
miento de lecturas populares, en las 
cuales el maestro ú otra persona ilus
trada de la población leyesen en pú
blico, ó explicasen párrafos, lecciones 
ó capítulos de las obras que constitu
yen la Biblioteca, ya periódicamente ó 
sin período fijo. La institución de estas 
lecturas se tendrá presente también pa
ra la distribución de libros.

17. Se recomienda especialmente 
álos ayuntamientos, no solo la adqui
sición de libros para estas Bibliotecas, 
sino la encuadernación de los que se re
mitan ó por otro medio se adquieran 
que no estuviesen encuadernados de un 
modo duradero. - ■

18. Mientras la Dirección de ins
trucción pública provee, en cuanto sea 
posible, el material de las Bibliotecas, 
los ayuntamientos costearán los arma
rios y demas muebles en ellas necesa
rios.

19. Los inspectores de instrucción 
primaria velarán por el buen orden y 
arreglo de estas Bibliotecas, comuni
cando al ministerio las faltas graves que 
observasen y que merezcan inmediata 
corrección.

20. Los carteles de lectura y es
critura, los mapas, los dibujos de Bo
tánica, Zoología etc. podrán colocarse 
cuando no estén unidos á un libro en 
cuadros en el local déla Biblioteca. ■ '

21. Las esferas armilares ó geo
gráficas, instrumentos de Matemáticas 
y Geografía, máquinas, modelos, pro
yectos etc. que posean las escuelas ó 
que se remitan á ellas estarán también 
bajo la inmediata inspección del maes
tro á disposición de los lectores

22. Estarán también á disposición 
de las personas ilustradas que quieran 
dar lecciones públicas ó particulares, 
sin retribución en este segundo caso 
bajóla responsabilidad del maestro.

23. Los gastos de los ayuntamien
tos en el aumento y conservación de las 
Bibliotecas populares se considerarán 
como de abono en las cuentas.

24. Si el local de la escuela no per
mitiera establecer en ella la Biblioteca, 
se depositarán los libros en la casa- 
ayuntamiento ó en otro sitio que creye
ren conveniente y de común acuerdo el 
alcalde y el maestro.

De orden de S. A. lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años'. Madrid 28 de setiembre de 1869. 
— Echegaray.—Sr. Director general de 
instrucción pública.

^Gaceta del,2*1 de octubre^. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Aguilas 18 de octubre á las once y 
diez minutos de la mañana.—El Al
calde al Excmo. Sr. ministro déla Go
bernación:

«El Ayuntamiento que presido, Jue
ces de paz y el batallón de voluntarios 
de la Libertad de esta villa que no ha 
dejado las armas preventivamente des
de que principió el descabellado é ini
cuo levantamiento federal contra la 
Constitución del Estado, felicitan al 
Gobierno por el completo triunfo con

tra los insurrectos de Valencia.

Alcázar 19 de octubre á las ocho y 
quihée minutos dé la noclíe.-rEl Al
calde, Ayuntamiento y Jefes de Volun
tarios de la libertad "de Villafranca de 
los caballeros al Excmo Sr. Ministro 
de la Gobernación y Gobernador civil.

«Felicitan con el mayor entusiasmo 
al Gobierno de la nación por el triunfo 
alcanzando sobre los sublevados todos, 
y especialmente los de Valencia, con 
sus acertadas disposiciones.»

A.randa 19 de octubre á las siete y cua
renta y cinco minutos de la noche.— 
El Comandante al Excmo. Sr. ministro 
de la Goberna, ion:

«Ca Comandancia, por si y autori
zada competentemente por los Jefes, 
oficiales, sargentos, cabos y volunta
rios, en la actualidad todos monárqui
cos, noticiosos por la Gaceta de la ren
dición de Valencia, último baluarte de 
la insurrección republicana; llenos de 
gozo pálrio, felicitan con entusiasmo 
al Gobierno de la nación por la ener
gía que en todas parles ha desplegado 
para conservar incólumes los princi
pios proclamados por la revolución de 
setiembre y la Constitución del Es
tado.»

Idem 19 de octubre, á las siete y 
cuarenta y cinco minutes déla noche. 
—El Alcalde al Excmo. Sr. ministro 
de la Gobernación:

«El Ayuntamiento actual, agradeci
do y satisfecho por el triunfo defini
tivo sobre la demagogia republicana, 
felicita al Gobierno de la nación, y le 
ofrece su decidido apoyo para el sos
ten de orden como garantía de la li
bertad.»

Badajoz 20 de octubre á las doce de 
la mañana.—El Gobernador al Excmo. 
Sr. ministro de la Gobernación:

«Al inaugurar sus sesiones de oc
tubre la Diputación provincial de Bada 
joz, tiene la honra de felicitar al Go
bierno por la conducta enérgica con que 
procurado poner á salvo los intereses 
do la revolución en las circunstancias 
graves que atraviesa el pais. El cuerpo 
provincial por su parle, é igualmente 
cada uno de los miembros que lecons- 

] tituyen, se hallan dispuestos á conti
nuar empleado su iniluencia personal 
y significación política en favor del or
den, que es el más firme apoyo de la 
libertad y su más sólida garantía.»

Baeza 18 de octubre, á las dos de 
la larde.—El Alcalde al Excmo. señor 
ministro déla Gobernación:

«El Ayuntamiento y voluntarios de 
la libertad felicitan al Gobierno por la 
rendición de Valencia.»

Barcelona 20 de octubre, á las cinco 
de la larde.—El vicepresidente de la 
Diputación provincial á S. A. el Regen 
le del Reino;

«La Diputación provincial de Barce
lona felieilaá S. A, el Regente del Reino 
y á su Gobierno por el pronto y com- 
plelo restablecimiento del orden y de 
imperio de la ley en todos los ángu
los de la Península, manifestándole á 

la vez la gratitud que el pais debe ai 
ejército por su abnegación y heroísmo 
en las difíciles y calamitosas circuns- 
aheias que se han atravesado. A la 

satisfacción que siente por tan impor- 
fáhte resultado une la grata esperanza 
de que podrán en breve realizarse las 
mejoras administrativas que la nación 
necesita para que alcance su bienes- 
ar, y se consoliden en ella las legiti

mas conquistas de la revolución de se
tiembre.»

Cádiz 20 de octubre, á las tres y 
cuarenta y seis minutos de la tarde.-— 
El Gobernadora! Excmo. Sr. Presiden
te del consejo de ministros;

«Esta Diputación provincial, al la
mentarse de la sangre vertida por la 
obcecación de algunos españoles, feli
cita á las Corles y al Gobierno por el 
feliz éxito de tan empeñada lucha, con
fiando que el orden será asegurado 
sobre bases sólidas para que prospe
re la libertad y queden afianzadas las 
conquistras de la revolución.«

Cartagena 18 de octubre, á las do
ce y diez minutos de la mañana.—El 
Almirante de Marina del Mediterráneo 
al Excmo Sr. ministro de Marina:

«El Almirante, jefes, oficiales y de
más clases que dotan la escuadra del 
Mediterráneo, admirando el valor, amor 
al orden, disciplina y abnegación de 
sus hermanos del ejército, asi en Amé
rica como en Europa, en los días de pe
ligro que atraviesa nuestra querjda Es
paña, ruega encarecidamente á V. E. se 
digne trasmitirles por el autorizado con
ducto del digno Sr. ministro déla Cer
ra la expresión de sus sentimiento y 
del vehemente deseo que les anima de 
compartir con ellos sus repelidas glo
rias militares; coadyuvando á hacerles 
más llevaderas sus fatigas y priva
ciones.» '

Ciudad-Real 28 de octubre á las nue
ve y treinta minutos de la mañana.— 
El Gobernador al Excmo. Sr. ministro 
de la Gobernación:

«El Ayuntamiento, Jueces de paz y 
mayores contribuyentes de Aldea del 
Rey ofrecen al Gobierno lodo su apoyo 
para sostener el orden público vla^' 
bertad, y le felicitan por los triunfos 
adquiridos por el ejército.»

Idem 20 de octubre, á las cinco 
treinta minutos de la tarde.—El gober
nador al Excmo. señor ministro de la 
Gobernación:

«Los Ayuntamientos de Carrion y 
Tarrinches ofrecen al Gobierno lodo 
su apoyo para sostener el orden públi
co y principios proclamados por la re
volución, felicitándole también por su 
trriunfo contra los perturbadores.»

(Gacela del de octubre.)

PALMA
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